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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2020-7138   Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Ca-
margo con destino a ayudas para material escolar alumnos en Edu-
cación Infantil curso 2020-2021. Expediente SEC/812/2020.

   BDNS (Identif.): 525435. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/525435). 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria, las personas físicas que 

reúnan los siguientes requisitos: 
 Ser padres o tutores legales de los alumnos que en el presente curso estén matriculados 

en Educación Infantil obligatoria en un Centro sostenido con fondos públicos, a tal efecto solo 
será admitida una solicitud por alumno. 

 Deberán estar empadronados en el municipio de Camargo todos los miembros que com-
pongan la unidad familiar al menos con tres meses anteriores a la fecha de aprobación de la 
presente convocatoria. 

 Objeto: 
 Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 Adquisición de material escolar para alumnos de Educación Infantil correspondiente al curso 

2020-2021. A los efectos de las presentes bases se entiende por Educación Infantil el ciclo 
educativo comprendido entre los tres y los seis años de edad. 

 Bases reguladoras: 
 La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por la misma, por lo es-

tablecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Camargo, publicada 
en el BOC nº 176, de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: 
 El importe total destinado a la presente convocatoria es de 3.500 €. En ningún caso la 

subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente convocatoria podrá 
exceder de la cantidad de 70 € por solicitud. 

 Plazo de presentación de solicitudes: 
 Un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria. 

 Camargo, 25 de septiembre de 2020. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 
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